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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente
en ella Sr deide citätilb dias' idespues para
los denlas praeblos de la misma provin cia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un me 3 en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera.
Tres id 	
Seis id. .
Un año. 	

Se publica lodos los dias estcpto los lidies y los si-
guientes á los chisicos.

Las leyes, órdenes y anuncies ciue se
manden publicar en lo :3 Bo.letines oficiales
se han de remitir al Gei político respeç.-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y el de
O 	 e de 1854.)
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Núm. 2146.

Diputaeion provincial de
Córdoba.

Extracto de la sesion celebrada por
la Comision provincial el dia 30
de Octubre de 1871.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que fué el ac-

ta de la anterior, quedaron acorda-
dos los particulares siguientes:

Cupo de Córdoba.
Declarar inútiles para el ser-

v ido rn i itar los quintos núme-
ros 122, 204 y 221.

Id. pendiente de mas observa-
cien, al 183.

Id. soldado al 218, y de abono
al 223.

Reclamar del Excmo. Sr. Ca-
pitan G eneralde Castilla la Nue-
va el certificado que acredite laa-
liarse si rviendo en el ejército elinozo com prendido eon el núme-
ro 227.

13ujalance.
Declarar soldado al núm. n59.

Fuente Toj,ar.
Id. id. a1 8.

Montilla.

Id. pendiente de ampliacionale
expediente, al 23.

Rambla.
Id. soldado al 32.

•lzuajar.
Id. id. al 32.

Carlota.
Dar de baja al 46 por haber si-

do declarado soldado el confinado
en el correccional de Toledo com-
prendido con el núm. 15.

Lucena.
Declarar libre al núm. 45 del

cupo de 1868, por haber acreditado
que tiene un hermane :sirviendo
en el ejército.

Palma.
Id. 'soldado deabono al número

10, del cupo de 1870, y pedir la
baja del núm. 40.

VillanueVa del Rey.
• Id. libre al mozo reclamado
núm. 8 del cupo correspon diente

1870.
Montilla.

Id, li bre al 71 del cupo corres-
pondient,3 d 1870, y pedir el su -
pi ente.

Córdoba.
Id. soldado de abono al 1 15 del

cupo de 1870, y;que el núm. 233
pase á la-2.° reserva,

Aguilar.
Admitir como sustituto del núm. 2

Lorenzo Lora Valle.
Con lo que terminó la sesion de

este dia.—Ballesteros.

Tribunal Supremo.

Sala primera.
En la competencia suscitada

por el Juez de primera instancia
del eistrito del Hospital de esta
corte y el de igual clase de Hues-
ca sobre acumulacion al j uicio uni-
versal de testamentaria del Conde
de Parcent del interdicto incoado
por -D. Tomás Castellano, ha dic-
tado la expresada Sala el auto si -
guie.nte:

« Resultando que por D. Tomas
Castellanos se propuso en 21 de
Junio último ante el Juez de pri-
mera instancia de Huesca interdic-
to de adquirir la posesion de varios
bienes que radican en aquel parri-
do; y que por el Juzgado del Hos-
pital de esta corte se ha, promovido
com petencia por inhibitoria pre-
tendiendo que ei interdicto se acu-
mule al juicio de testamentaria del

diftriito Conde de Parcent D. Juan.
José Cerneiro, radicado ante elJuez
del Hospital:

Resultando que Castellano y el
Juez de Huesca sostienen su com-
petencia fundados en varias escri-
turas, y en que las fincas sobre que
versa el interdicto radican en aquel
Juzgado; pretendiendo por el con:-
trario el del Hospital que hacen
parte dela testamentaría: que cuan-
tas acciones se dirijan contra los
expresados bienes deben aeurn ui, r-
se ã ella, pues que se halla preve-
nida con mucha anticipacion al in-
terdicto; y que para la decision
correspondiente han venido los au-
tos de uno y otro Juzgado á este
Tribunal Supremo:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. José Ferm in de Muro:

Considerando que, segin el ar-
tículo 693 de la ley de Enjuicia-
miento civil, es Juez competente
en el interdicto de adquirir el del
domicilio del finado 6 el del lugar
en que radique su testamentaría,

el en que estén sitos los bienes, ä
eleccion del demandante; y que
acorde con estas disposiciones el
art. 309 de la ley provisional para
la organizacion del poder judicial,
declara en su regla 13 que en los
interdictos de adquirir sera tuero
competente el del lugar en que es-
ten sitos los bienes 6 el en que ra-
dique la testamentaría:

Considerando que para que pue-
da decretarse la acumulacion de
autos ä un juicio de testamentaría
es indispensable, segun la causa
4. a del art. 157 de la expresada ley
de Enjuiciamiento civil, que se de-
duzca una accion de las declara-
das acumulables a. esta clase de jui-
cios, y que no lo son los interdic-
tos en que solo se procura un re-

medio posesorio que deja expeditas
las cuestiones de dominio, sin que
la reso l ucien que recaiga pueda
producir excepcion de cosa juzgada
para el juicio de propiedad:

Y considerando que interpues-
to el interdicto por Castellano ante

• el Juez en cuyo territorio judicial
radican los bienes sobre que ver-
sa, no puede dudarse de la compe-
tencia del Juez de Huesca para co-
nocer de aquel, y de la improce-
dencia de acumulacion que inten-
ta el del Hospital de esta corte;

Se declara que el conocimiento
del interdicto de adquirir propuesto
por D. Tomás Castellano correspon-

: de al Juez de Huesca, en cuyo dis-
trito radican los bienes sobre que
versa; y que no ha lugar á la acu-
mulacion del mencionado interdic-
to lt los autos de testamentaria del

' Conde de Parcent, de que viene co-
nociendo el Juez de primera iris-

; tancia del Hospital de esta corte:
devuélvase a cada uno de ellos

f
sus respectivas actuaciones, y pu-
bliquese este auto en la ,,Gaceta
de Madrid» dentro de los 10 dias

. de su fecha, y á su tiempo en la
(Coleccion legislativa »

Madrid 3 de Enero de 1872.—
Mauricio Garcia.—E1 Sr. 1). José
María Cáceres votó en Sala y no
pudo firmar: Mauricio Garcia.—
Laureano de Arrie.,a..—Flancisco
Maria de Castilla.—José Fermin
de Muro.—Ramon Diaz Vela.—
Licenciado Mariano Fernandez Gar-
cia.--Roge:io Gonza fez Montes,
Escribano de Cámara.»

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,
5 de Enero de 1872, en el expe-
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diligenciada, volvió (le nuevo el
expediente al recurrente, el que le
amplió, alegando que el referido
art. 23 estaba infringido, porque
p cvi niAndose en él se haga apli-
cacion de la pena mas benigna del
nuevo Código, aunque el delito
se hubiere cometido can anterio-
ridad, la Sala no lo habia hecho; la
penalidad del art. 335 del Código
vigente es más faverable que la
del 244 del antiguo: en aquel la
pena empieza en el grado máxi-
mo del arresto mayor, cuando en
este en la prision correccional; y
haciendo aplicacion de la regla 45
de la ley provisional para la eje-
cucion del Código de 1850, el ar-
resto mayor en su grado máximo
seria la pena correspondiente y no
12 meses de presidio correccional
que la Sala impone; y que estan -
do comprendida esta infraccion en
el caso 4.° del art.' 4 °, procede la

•...............1111111111›....11131.orm...,••••n••

EnIa villa y córie de Madrid, á
30 de Diciembre de 1871, en el ex-
ponente núm. 1 190 pendiente an-
te NOS sobre admision del recurso
de casacion propuesto por José Na-
vas Muñoz:

1.° Resultando que co el pue-
blo de Valdelacasa, partido judicial
de Navalmoral do la Mata, José
Navas y Muñoz llegó ente cuatro
y cinco de la madrugada del 12 de
Diciembre, de 1870 ä la casa de Tú
masa García, que se hallaba acosta-
da, y dando fuertes golpes ä la puer-
ta, intimé á aquella con repeti-
cion que le abriese; y como se re.
sistiera, no pudiendo el Navas lo-
grar su propósito por voluntad de
la dueña, desquició la puerta con
un palo, y se introdujo en la casa.

2.° Resultando que asustada
la Tomase al ver dentro de su ha-
bitacion al Navas se arrojó a. la ca-
lle medio desnuda dando voces de
auxilio, y acudieron varios ve-
cinos:

3 •0 Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Cá-
ceres por su sentencia de 8 de No-
viembre último declaró que los he-
chos probados constituian el deli-
to de allanamiento de morada con
violencia, sin c i rcunstancias ate-
nuantes ni agravantes, del que era
autor José García Navas; y vistos
los artículos del Código penal re-
formado 501, párrafo último, 82,
regla 1. a y demás aplicables, el 12
y 13 de la ley sobre reforma dei
procedimiento, le condenó en 43
meses de prision correccional, y en
200 pesetas de multa, con suspen-
sion de todo cargo y del derecho
de sufragio y en las costas:

4.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion, apoyado en el caso
3.°, art. 4.° de la ley de 18 de Ju-
nio, citando como in fringido el pá r-
rafo primero del art. 504 del Códi-
go penal respecto de la pena perso-
nal, y ei 84, en cuanto á la multa,

- 	 alegando acerca del primer extre-
e mo que no existe la violencia corno
O . circunstancia cualificativa, segun

se consigna en el fallo, para impo-
ner mayor penalidad de la que cor-

e respondia; porque el hecho no pu-
- do ejecutarse sin esa violencia, da-
, 	 do que estando la puerta cerrada,
I 	 era imposible penetrar en la casa
• sin hechar abajo aquella; y en

Z 	 cuanto a la multa, que debiendo
U tenerse presente para la aplicaran
- de la que corresponda, el caudal 6

facultades de; culpable. y carecien-
- 1 do absolutamente Navas de medios

de fortuna, no ha debido imponér-
sele en tanta cantidad:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco de Vera:

; •° Considerando, respecto del i
primer inotiva de casacion, que el
último párrafo del art, 504 del Có-
digo penal reformado establese •co-
mo agre.vacion, para la penalidad !
del simple allanamiento de mora-

.1 	

1

50 duros; que son autores del mis- admision del recurso:
mo, sin circunstancia atenuante ni 	

gistrado D. Manuel Leon:
Visto, siendo Ponente el Ma-

agravante, Manuel Maria Arias y
°Maria Josefa Tomasa Paz y Prado; 	 1. Considerando que las citas

que han incurrido en el grado mi- 	 de las leyes de Partida y otras que
nimo de la pena de presidio correc-

	

	 fijan reglas ä los Tribunales para
la calificacion de las pruebas no soncional y multa do 50 duros, sena-

lada en el Código de 1850, como 	 leyes penales, únicas que pueden
más beneficioso; y conforme á los 	 citarse con fundamento, para que
artículos que se citan, y la regla 	 proceda la admision de los recur-
45 de la ley provisional para la eje- 	 sos per infraccion de ley, segun
cucion del referido Código, impo- con repeticion lo tiene declarado
nian á Manuel Maria Arias l'e 	 este Supremo Tribun-al:ne y

2.° Considerando quo las ale-
gaciones para contra !ecir la apre-
ciacion de las pruebas hechas por
la Sala sentenciadora, como de su
única coatpetencia, no son motivo
(le casacion comprendido entre
los que taxativamente senala el
art. 4. de la ley de 18 de Junio de
1870;

Fallamos qtse debemos declarar
declararnos  haber no lugar á la

admision del recurso que en pri-
mer término se propuso si nom-
bre de Manuel Arias y Maria Jo-
sefa Paz; y le acimitinsoa en cuanto
ä la infraccion 'prepuesta en el se
gundo escrito, (5 sen la falta d
aplicacion del art. 23 del nuev
Código.

Así por esta nuestra sentencia
que se publicará en la «Gaceta d
Madrid» é insertará en la «Colee
cion legislativa,» lo pronunciarnos
mandamos y firrnainos.—Manue
Ortiz de Züüiga.—José Haro
—Manuel Leon. • Fernando Pere
de-Rozas. — Antonio Valdés. —Jua
Cano Manuel. a Luis Vazquez Mon
dragon:

Publicacioh.—Leida y publi
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Manuel Leon,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando a udiencia pública su
Sala segunda en el , dia de hoy, de
que certifico como Secretario habi
litado de ella.

Ma rid 5 de Enero de 1872.—a
Manuel Ramos.

diente núm. 923 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto por Manuel Ma-
ria Arias Pena y - Maria :Tosefa Paz:

1. 0 Resultando que en virtud
de ejecutoria recaida en pleito
seguido en el Juzgado de Becerreá
entre Manuel Arias y su hermano
Vicente sobre cobro de maravedis,
se mandó extraer tanto de culpa
por falso testimonio, dado en dicho
pleito, por Manuel Fernandez y
Maria Josefa Paz, y contra Manuel
Maria Arias, á instancia del cual
los referidos habian dec arado; é
instruida con este motivo causa
criminal por el Juez de primera ins-
tancia, y remitida en consulta ä
la Audiencia de la Coruna, la Sala
de lo criminal dictó sentencia, de-
clarando que los hechos de esta
causa constituyen el delito de falso
testimonio, dado en causa civil,
cuya cantidad litigiosa excedia de

Marra Josefa lomasa Paz y Pra-
do, 12 meses de presidio correccio-
nal y multa de 50 duros ä cada
uno, inhabilitacion absoluta de de-
rechos políticos durante el tiempo
de la condena, pago de costas pro-
cesales de ambas instancias, y en
caso de insolvencia por la in ulta,
un dia de prision por cada 5 pe-
setas:

2.° Resultando que á n ombre
de los procesados Maria Josefa Paz
y Manuel Arias se propuso recurso
de casacion por iufraccion de ley,
invocando para su admision los ar-
tículos 3.° y 4.° de la provisional
do 18 de Junio de 1870, y alean:
que lös hechos admitidos Cönso
probados, en la forma que en ella
se refieren, no constituyen el de-
lito de falso testimonio, porque exa-
minados estos, no resulta probado
que ellos, es decir, los procesados
faltasen á la verdad en sus decla-
raciones, infringiendose así va-
rias leyes de Partida y axiomas de
derecho de todos conocidos; las le-
yes infringidas en la calificacion 1
de las pruebas son la 20, título
22, rartida 3. a , y la 14 del mismo 1
título y Partida:

3. 0 Resultando que señalada la !
vista de este expediente, quedó sin !
efecto, mandändose librar árden
al Presideete de ;a Audiencia' para
quo por ;a Sala que habla dictado
sentencia en la causa, se hiciera
aplicacion del art. 23 dei Código
vigente, si la creia arreglada ä sus 1
prescripciones; y devuelta la órden

da, la circunstancia de haberlo eje-
cutado con violencia:

2,° Considerando que léjos de
negarse en el presente recurso que
concurriera esa circunstancia, se
conviese en ella, pero aduciendo
para desvirtuarla una doctrina de
todo punto inadmisible, por no te-
ner apoyo alguno en la ley:

3. 0 Considerando, en cuanto al
segundo motivo de casacion 6 sea
lo excesivo de la multa, que la Sa-
la sentenciadora, usando de la fa-
cultad discrecional que el art. 84
del Código concede á los Tribuna-
les, ha impuesto al procesado la que
en su criterio jurídico ha estimado
procedente:

4 ° Y considerando en su con-
secuencia, que no hay el menor
fundamento para la adtnision del
presente recurso;

Fallamos que debernos declarar
y declaramos no haber lugar
la admision del interpuesto por Jo-
sé Navas Muñoz, a. quien condena-
mosca las costas; y comuníquese
esta decísion al Tribunal sen-
tenciador a los efectos correspon-
dientes.

Así por esta sentencia, que
se publicara en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
clon legislativa,» lo proa 1.111Cia niCS,

mandarnos y firmemos.--Manuel
Ortiz de Zúaiga. -- 	 Hilen
José Maria Haro.— Fernando Perez
de R ozas.--Francisco de Vera. —
Juan Cano Manuel.--Luis Vazquez
Mondragon.
- Publicacion.—Leida y publi -

cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Francisco de . Ves
ra, Magistrado del 'Tribunal . Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica ssu Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario habilitado de ella.

Madrid 30 de Diciembre de
1871. —Manuel Ramos.

I

En la villa y corte de Madrid,
á 30 de Diciembre de 1871, en el
expediente úni. 1.208 pendiente
ante Nos sobre admision del recur-
so de casacion propuesto por Laura
García:

1.° Resultando que en 2 de Se-
tiembre de 1870 D. Pedro García
presentó eacrite al Juez do primera
instancia de Búrgos denunciando
ä Anselwa GuLierre,z, conocida por
la Rifadora, que con engaño habia
sacado á su hija Laura un pañuelo
para rifar, prometiéndole que saea-
ria sobre 30 pesos, cuando el valor
del pañuelo no era más de 200 á
240 reales, pidiéndole además para
llevar á efectesdicha rifa 2e rs. pa-
ra la impresion de_ las papeletas:
que seguida causa, se acreditó que
se efectué la rifa sin autorizaciou
oficial, habiéndose vendido . sólo
parte de los billetes, y que el uúe
mero premiado no se 1-labia ex-
pendido:
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Anunciada la vacante de la
Secretaría de este Ayuntamiento
en el « P,oletin oficial» de la pro-
vincia, han sido presentadas ,.- den-
tro de los treinta dias que la ley
señala las solicitudes siguientes.

1. Por D. Saturnino Gornez y
Luque, natural y vecino de esta
villa.

Y en cumplimiento de lo que
dispone el art 101 de la ley in u-

. nicipal v igente, se hace público
por este edicto para que, durante
los quince dias siguientes ä el de
la fecha, puedan presentarse en la
Secretaria de A yuntamiento las re-
c lamaciones que se creyeren con -
d ocentes contra la aptitud legal
del pretendiente.

Santa-Ella 12de Enero de 1 87 2.
— Agustin Palma —Saturnino Go-
mez, Secretario interino.

°ion legislativa,» lo pronunciemos,
mandamos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zügifia. Tomas Huet.—
José Maria Haro.—Manuel ,Leon.

Fernando Perez de Rozas.—
Francisco de Vera.—Luis Vazquez
Mondragon.

Publicacion. — Leida y p u bli ca-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. 1). Manuel Loan, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario habi-
litado de ella.

Madrid 2 de Enero de 1871, —
Man uel Ramos.

Alcaldía constitucional de
Santa-Ella,

11 Lit I IENTOS.
Núm. 2150.

ANUNCIO.

D. Diego Molina Moreno, A Icalde
primera Constitucional de esta
villa.
lia g,) saber: Que debiendo pro-

cederse por la Jaaa pericial 4 la
fo rtnacion del ainillararniento que
ha de servir de base para la der-
rama de la contribucion territorial
en el año económico de 1872-73,
se reitera la obligacion en que es-
tán los vecinos contribuyentes y
los que siendo forasteros poseen
bienes en este término para que
en el término de 30 dias contados
desde la insercion de este anuncio
en el «Boletin oficial» de la pro-
vincia, presenten en la Secretaría
del Ayuntamiento relacion jurada

Núm. 2152.

Alcaldia Constitucional de
Rute,

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de
Búrgos dicté sentencia, en la que
declaró que los hechos probados en
autos constituyen el delito de ex-
pendicion de billetes de rifa no au-
torizada, y de él son responsables
como autores las procesadas Ansele
ma Gutierrez Vallejo y Laura Gar-
cía Gallo, ä las que por no concur-
rir circ unstancia alguna agravan-
te ni a tenuante, y segun les artí-
culos 359, 360 y demás que se ci-
tan, las condenaban en un 'De i y
11 dias de arresto mayor, 150 pe-
se t as de multa á cada una de ellas,
las costas por mitad, como al rein -
tegro á los compradores de los bi
iletes:

3.0 Resultando que ä nombre
de la procesada Laura Garcia Ga-
llo se ha propuesto recurso de ca-
sacion por i nfraccion de ley corno
com prendido en los números 1.0,
3. 0 , 4. 0 y 5.° del art. I.° de la pro-
visional de 18 de Junio del año an-
terior, y alegando i nfringidos el ar-
ticulo 1.° del Cddigo penal, pues
en esta procesada no hubo intencion
ni accion de cometer delito estando
en la persuasion de que la rifa se
efectuaba con la competente au-
torizacion; infraccion del art. 13,
caso 3. 0 , porque ella no cooperé en
nada á la ejecucion del hecho; la
otra procesada con engaño mani-
fiesto la sacó el pañuelo como el di-
nero para la i mpresion de papele-
tas, y la Laura ninguna participa_
clontomó; y por lo tae
dosele el art. 359, se da cometido
un error de derecho, 	 procede el j
presente recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ma
gistrado 1). Manuel Leon:

1.0 Considerando que para que
proceda la admision del recurso de
casacion por infraccion de ley en
los asuntos criminales, no basta .
que las alegadas sean dc las com-
prendidas taxati vamente en el ar-
tículo 4. 0 de la ley provisional de
18 do Junio del año anterior, si-
no que es ind ispensable se funden
en los hechos aceptados como pro-
bados en la se ntencia recurrida,
únicos que este Supremo Tribunal
puede y debe atender segun lo
prescrito en el ara 7." de dicha'
ley:

2.° Considerando que la i nfrac-
cion alegada ä nombre de la pro-
cesada se funda en unehecbo no
declarado probado, cual es el do
que ignorae que la rifa se efec-
tuase sin la licenc:a competente y
que con engaño se lo sacase la
prenda que se rifé;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
admision de este recurso con las
costas: comunicándose esta deci-
sion al Tribuna: see tenciador ä los
efectos que coi respondan.

Aei put esta sentencia, que
se p ublicaiä en la (Gaceta de
M adrid» é insertarä en la «Colee

de loa bienes que posean con ar-
reglo ä las disposiciones del Real
Decreto de 23 de Mayo de 1845;
en la inteligencia que al que no
lo efectúe le parar el perjuicio
que haya lugar.

Rute 12 de Enero de 1872. —
Diego Molina.—Andrés Salvador
Cruz, Secretario interino.

Núm. 2155.

Alcaldía constitucional de
Torrecampo.

D. José Campos y Blanco, Alcalde
; primero constitucional de esta

villa de Torrecarnpo.
Hago saber: Que concluidas

las cuentas municipales correspon-
dientes ä el año económico de
1868á 1861' y de 1869 á 70, se
hallan de manifiesto en la Secre-
taría municipal para que los veci-
nos que gusten puedan examinar-
las en el término de quince dias,
contados desde la insercion de es-
te anuncio en el «I3oletin oficial» de
la provincia.

Lo que se publica para la co-
man inteligencia.

Torrecampo 10 de Enero de
1872. -- José Campos y Blanco. —
El Secretario, Bartolome Caba-
llero.

Núm. 2156.

D. Jos j: Campos y Blanco, Alcalde
popular de esta villa.
Hago saber: que siendo llegado

el tiempo para que la junta peri •
cial se ocupe en los trabajos d el
anaillararniento de la derrama de
contribucion territorial en el pe-
riodo económico de 1872 á 73, y
con el fin de que dicha junta pue-
da continuar sus trabajos; se hace
indispensable que los contribuyen-
tes vecinos y forasteros presenten
en la secretaría de este Ayunta •
miento dentro del término de 30
dias las relaciones juradas preve -
nidas por instruccion, y evitar de
este modo los perjuicios que son con-
siguientes ä la falta de estos do-
cumentos y perder el derecho ä re-
clamar.

Y para que llegue ä conoci-
miento de los interesados, se publi -
ca y fija el presenta en Torrecarn -
pe itonce de Enero do mil ocho-

'cientos setenta y dos.— El Alcalde,
José Campos y B:anco.—El Secre-
tario, Bartolome Caballero.

F.,••••••n•23Zatire 	 .0•,7

Núm. 2157.

Alcaldia Constitucional de
Pedroche.

—
Don Manuel Manos Albas, Alcalde

primero constitucional de esta
villa de Pedroche.

llago saber ä todos los hacen-
dados y colonos en este distrito nau-

nicipai, que debiendo procederse
por la Junta Pericial á la forma-
clon del amillaramiento do rique-
za que ha de servir de base para
la derrama individual da la con-
tribucion Territorial en el próxi-
mo año económico de 1872-73,
presenten en la Secretaría de este
Ayuntamiento dentro del termino
de un mes contado desde el dia de
la fecha, las relaciones detalladas
de los bienes que posean, adminis-
tren 6 lleven en arrendamiento y
exigen los artículos 20, 21, 22 y
23 del Real Decreto de 23 de Mayo
de 1845, apercibiéndoles que los que
no lo verifiquen dentro del térmi-
no pretijado, 6 sean inesactos,
incurrirán en las multas señaladas
en el art. 24 y demäs responsabili-
dades de instruccion.

Pedroche 12 de Enero de 1872.
—Manuel Manos Albas.

JUZG ID e
Núm. 2161.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

1 
Don Enrique de Illa na y Mier,

Juez de piiinera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad.
Por virtud del presente se cita,

llama y emplaza por primer tér-
mino de nueve dias á Tomás Pe-
rez, natural de Puente Genil y que
ha residido algun tiempo en esta
capital guardando ganado lanar,
para que dentro de indicado tér-
mino comparezca en este juzgado
ä prestar su competente declara-
clon en causa que se le sigue Por
lesiones á José Vallejo Tienda,
apercibido que de no realizarlo le
parará el perjuicio que haya lu-
gar.

Dado en Córdoba á trece de
Enero de mil ochocientos setenta
y dos.—Enrique de Illana y Mier.
—De &den de S. S., José Sanchez
Guerra.

Núm. 2159.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la
izquierda de esta ciudad

de Córdoba.

D Enrique de Illana y Miar, Juez
de primera instancia del distrito
de la izquierda de asta ciudad y
su partido.

Por el presente hago saber: que
en autos egecutivos que se siguen
en este Juzgado por ante el Escri-
bano que refrenda, ä instancia del
Procurador D. Federico de Alar°
y Lopez, en nombre de Sor Fran-
cisca de San Gerónimo Serrano y
Gonzalez, Religiosa profesa en el
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Núm. 2158.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografia del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3 111 y Letrados 18.

ESC
de 3ienes Naeionlies.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódeo.

Relaciones de ;311ibe.-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

BENEFICENCt

A los maestros.

rentas de la capellanía fundada en h an satisfecho, por obli -
ella por Pedro Fernandez Lupiano gaciones de la primera1 Capaverde.

representado por D. Antonio 	 las cantidades que se leí-,dalgo, solicita la conmutacion de 	 ,

Y Espejo.
DORA, calle de San Fe-.
Bando, 34.

ANUNCIOS. 4»- <9311,1>•••

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, delegado de S. E. I. el
Obispo de está diócesis.
Hago saber: Que D. Antonio

Granados, como werido y conjun-
ta persona de doña Marina Ruiz

I vecino de la villa de la Rambla. 	 Estados mensuales de

1 Córdoba 30 de Diciembre de 1871. 	 Han de 'l 	 eenta
I na para que surta sus efectos. 	 A

	 venta 	 el des-
—Licenciado D. Rafael Chaparro paeho del DIARIO DE CÓR°

Pliegos-estado s para la

de treinta dias en la torrna ordina- j se les ad eudan. Se ha-i
t 	 Lo que anuncio por término enseüanza, y .de las que

o
onvento de Santa Marta de est.-;

ciudad, contra don Juan Nepomu-
ceno Dávila y Cubero, vecino de
Castro del Rio, subre cobro de rea-
les, he mandado sacar ä pública
subasta, que tendrá efecto el dia
veinte y nueve del actual, ä las
doce de su mañana en el deseaelio
audiencia del Juzgado de primera
instancia de menciimala villa de
Castro del Rio, el fruto de aceitu-
na pendiente de las fincas que á
centinuacion se espresarán, que
disfruta el deudor, y son las si-
guientes:.

plantnnar ea el partid) de
Juan Martin .de la mata de oliva-
res de Castro del Rio, que linda
por Levante con don Juan Clavero,
Poniente con otros de doña Merco-
des ..Ouellar, ruediodia los de don
Vicente Mazuelo, y . por el Norte
con don Francisco de Paula Coe-
llo, apreciado mencionado fruto
por el perito don Antonio Pulido.
en trescientas setenta y cinco pe-
setas.

Otro id. en el partido de San
Mareos, del mismo término que el
anterior; linda por Levante la sen-
da de San Márc ,s, -mediedia con
olivos de Pedro Urhäuo, Poniente
con Ios de Don Juan Pere,z Martin,
y . por Norte los de Don Cristóbal
Rosiriguez Partera; apreciado el
fruto por mencionado peritoencin-
cuen ta , pesetas.

Y otros. das ii. ea el partido
de Hoces, tambion .ea referido tér-
mino, que linda uno por Levante
y Norte con Olivos de la testamen-
taría de don Antonio del Rio, Po-
Diente con los de Alonso Salido, y
por mediodía el da los cien pies;
y el otro liuda por Levante con .el
del don Antonio, rnediodia con. el
del . anterior; Poniente la senda, de
Hoces, y pur Norte con don Fran-
cisco de Paula Coello; estando.. ta -
sacio el fruto por el indicado perito
en cuatrocientas cinco pesetas.

Sale á licitacien dicho fruto por
las cantidades de su aprecio, ad-
virtiéndose que serán admitidas
las posturas que se hagan siempre
que cubran las dos terceras partes
de este.

Córdoba quince de En ero de
mil ochoieritos setenta y dos. —
Enrique de Illana y Mier.—El
Escribano, Juan Manuel del Villar.

Núm. 2148.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento

los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
han de venta dila im-
prentä del ii1Alti6 COR-

DOBÁ.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargare me
municipales y de Piisi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

—
Pliegos impresos para for-

n marla: se hallan de venta
en la imprenta y litog,rafia
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

A _OS S ECR T thluS
de Ayuntamiento.

dexContribuciones segun

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 16.

Venta.

Por capitalizacion 6 en los tér-
minos mas convenientes para les
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

Venta de naranja.

Enere de 1870, corresponde al coi-
curso, se anuncia al público con
arreglo á lo dispuesto en el art. 47
de dicho Reglamento, á fin de que
los Catedráticos que deseen ser
trasladados ä ellas, 6 estén com-
prendidos en el art. 477 de dicha
ley ó se bailen excedentes, puedan
solicitarla en el plazo improroga-
ble de 20 dias ä contar desde la
publicacion de este anuncio en la
«Gaceta.»

Sole..podrän aspirar á dicha cá-
tedra los Profesores que desempe-
ñen ó hayan desempeñado en pro-
piedad y por oposicion otra de igual
sueldo y categoria, y tengan el tí-
tulo de Doctor en Derecho civil y
canónico.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes á es-
ta Direccion general por conducto
del Decano de la Facultad 6 el Di-
rector del Instituto 6 Escuela
que sirvan, y los que no estén en
el ejercicio de la enseñanza lo ha-
rán tambien á esta Direccion por
conducto del . Gefe del Esta.bleci-
miento donde hubieren servido úl-
timamente.

Segun lo dispuesto en el artí-
culo 47 del espreaado Reglamento,
este anuncio debe publicarse en los
«Brletines oficiales» de las provin-
cias, lo cual se ad vierte para que
las autoridades respectivas dispon-
gan que asi se verifique desde lue-
go sin mas aviso que el presente.

Madrid treinta de Diciembre de
1871.—El Director general, Fer-
rer del Rio.—Es copia.—E1 Rec-
tor, Dr. Alara.

Direccion general de Ins-
truccion pública.

••n•n

Negociado 1.°— A nuncio.

Resultando vacantes en la Fa-
cultad de iereclic, de Zaragoza y
Oviedo, las cátedras de Amplia-
Cien Ce' T)ereeho civil y Códigos
espafiulee, dotada con 3:000 pese-
tas, que segun el ae t. 226 de la
ley de 9 de Setiembre de 1857 y
el 2.° del Reglamento de 16 de

•••••••nn

INTERESANTE
ä los Secretarios de

Ayuntamiento.

ncjas de padron con
arreglo al art. '21 del
eglametito de 6 de Ala-

formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-

; ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1,.11. Se hallan
de venta en la imprenta y
i itozralia dei «Diario de
Cör 	 Leirados 18 y
S. k erna.ado 34. 	 e

En las Casas de la Excma. Sra.
Marquesa viuda de Villanueva en
Córdoba, Plazuela de D. Gumez
núm. 2, y en la hacienda de Mo-
retada, inmediata la estacion de
Hornachuelos, se oyen desde el
din proposiciones para la enage-
nacion del esquilmo de naranja
pendiente en la referida hacienda,
con erreglo al tipo y condiciones
que se encoutraran de manifiesto.

,yo de 1871. Se hallan de
Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,venta en la librería del
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